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CERTIFICADO DE JUSTIFICACIÓN DECRETO LEGISLATIVO No. 1009 DE 
2020. 

 

EN MI CALIDAD DE DIRECTORA DE MOVILIDAD Y FORMACIÓN PARA EL 
TRABAJO 

 
 

CERTIFICO 

 
 

Que evaluada la hoja de vida de LUIS GUILLERMO GUERRERO CALDERÓN, identificado con 
la cédula de ciudadanía N° 93.398.380 de Ibagué, se encuentra la necesidad de contratar sus 
servicios profesionales, por sus propios medios y con plena autonomía técnica y administrativa, 
para prestar servicios profesionales brindando apoyo en la identificación de las necesidades 
para el funcionamiento y sostenibilidad de los componentes y vías de cualificación del Sistema 
Nacional de Cualificaciones que tiene a cargo la Dirección de Movilidad y Formación para el 
Trabajo. 
 
Lo anterior y de conformidad al artículo 3° del Decreto Legislativo No. 1009 de 2020, el presente 
trámite es estrictamente necesario para coadyuvar al cumplimiento y fines del Ministerio del 
Trabajo por las razones que se exponen a continuación: 
 

   De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo ‘PND’ 2018 – 2022 “Pacto por Colombia, Pacto 
por la Equidad”, la educación es un elemento básico y constitutivo del desarrollo humano, social y 
económico y al mismo tiempo, un instrumento fundamental para la construcción de equidad 
social, entendida como la igualdad de oportunidades reales de las personas. Igualmente, se 
constituye en la principal herramienta para superar la pobreza y lograr la inclusión social y 
productiva.  
 
En consecuencia y con el ánimo de garantizar una oferta educativa y formativa, el Ministerio del 
Trabajo y las instancias que hacen parte de la Comisión Interinstitucional para la Gestión del 
Recurso Humano, deben trabajar conjuntamente para consolidar el Sistema Nacional de 
Cualificaciones (SNC).   
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Para lograrlo, se hace necesario identificar los requerimientos en materia organizacional, en este 
caso de la Dirección de Movilidad y Formación para el Trabajo, de manera tal que pueda 
desarrollar en el tiempo los componentes que lidera y hacerlos sostenibles.. 
 
En consecuencia, es imprescindible contar con los servicios de un profesional cuyos 
conocimientos y experticia ayuden a identificar las necesidades de la Dirección de Movilidad y 
Formación para el Trabajo, en la perspectiva de la puesta en marcha y sostenibilidad de los 
componentes del Sistema Nacional de Cualificaciones que tiene a su cargo.  

  

   Se expide en Bogotá D.C., a los 23 días del mes de agosto de 2021 

  

    Atentamente, 

 
 
 
 

ANA MARÍA ARAUJO CASTRO 
Directora de Movilidad y Formación para el Trabajo 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: R. Baquero 


